
  

   

  

Señor - 
Xavier Sebastián Aguirre Crow 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía TRANSMARUNI S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de 5 años, con 

fas atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La compañía TRANSMARUNI S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, 
el 23 de diciembre del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de 
enero del 2014, bajo el Registro No. 149, Repertorio No. 1.796, de fojas 3.835 a 

3.899. 

Atentamente, 

Anores Fene Comwz2 
Andrés Felipe Ramírez Bernal 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

TRANSMARUN! S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 27 de enero del 2014 

  

XAVIER SEBASTIAN AGUIRRE CROW 
C.C. No. 0917107690 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

LOS UATOS DE ESTA 

DÍ iuscRIPCIÓN CONSTAN 
e. EN HOJADE SEGURIDAD 

MERCASUIE ADJUNTA.
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NUMERO DE REPERTORIO:5.746 
FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:52 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRANSMARUNI 
S.A, a favor de XAVIER SEBASTIAN AGUIRRE CROW, de fojas 

5.827 a 5.829, Registro de Nombramientos número 1.847, 

ORDEN: 5746 
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TN REOITRADORA MERCANTIL 
” DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 11 de febrero de 2014 
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